
Departamento de Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD      DE     ANTOFAGASTA

APRUEBA        BASES        ADMINISTFuTIVAS        DEL
LLAMADO  A  CONCURSO  llBECA  DOCTORADO  EN
CIENC'AS      APLICADAS       MENCIÓN       SISTEMAS
MARINOS    iCOSTEROS",     EN     EL     MARCO     DEL
CONVENIOil'     DE      COOPERAClÓN      CELEBRADO
ENTRE     MINERA    ESCONDIDA    LIMITADA    Y    LA
UN IVERSIDAD DE ANTOFAGASTA.

DECRETOiENTO  N9         1456

ANTOFAGASTA,       0  9  NOV.  2017

VISTOS:   Lo   d¡spuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  NQ 342,  de 2014,  todos deI  M¡n¡sterio de  Educación;  D.E.  NQ 3553  de 2010,  que
fija tabla de subrogación de los cargos direct¡vos de la  Universidad de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  mediante  D.E.  N9  551  de  28  de  abril  de  2016,
se oficial¡zó el  conven¡o de cooperac¡ón,  suscrito entre MÍnera  Escondida  L¡mitada y  la  Un¡versidad  de
Antofagasta.

2.Que,    mediante    REG.VRE    NQ    5148,    de    O7    de
nov¡embre de 2017,  de la Vicerrectoría  Económ¡ca,  y el ofic¡o VRllP  NO 469/17,  de O7 de nov¡embre de
2017,  de  la Vicerrectoría  de  lnvest¡gación,  lnnovac¡ón  y  Postgrado,  se  ha  solicitado aprobar las  Bases
Administrativas  del  llamado  a  concurso  tlBeca   Doctorado  en  Cienc¡as  Aplicadas  Mención  Sistemas
Marinos Costeros",  en e'  marco del convenio de cooperac¡ón suscrito entre Minera  Escond¡da  Limitada
y la  Universidad de Antofagasta.

3.  Que, en  mérito de lo anter¡or,

DECRETO:

1. APRUÉBASE las Bases Adm¡n¡strativas del  llamado
a concurso "Beca  Doctorado en  Ciencias Aplicadas Mención S¡stemas Marinos Costeros",  en el  marco
del   convenio   de   cooperación    suscrito   entre    M¡nera    Escondida    Lim¡tada   y   la    Universidad    de
Antofagasta, cuyo texto es el s¡guiente:

BASES  ADMINISTRATIVAS   DEI,   LLAMADO  A  CONCÜRSO
``BEcA  DocToRADo  EN  cIENcIAs  AplilcADAs  nENc:IóN  slsTEmS

MARINOS   COSTEROSJJ.

I. -ANTECEI)ENTES   GENERAIES

La   Uníversidad   de   Antofagasta   mediante   Decreto   NO   551   del   año
2016,    oficíalizó   el    Proyecto       ``IMPACTO   DEI.   CffimIO   CL"TICO
EN   IÁ   B[ODIVERSIDÁD    COSTEFuiÍJ,     en    el    marco    del    Convenio    de
Cooperación  entre   la   lnstitución  y  la  Minera  Escondida  Ltda,

Dicho     proyecto     considera     otorgar     una     beca     para     cursar
estudios    en   el    Prc>grama    de   Doctorado    en   Ciencias   Aplicadas
mención  Sistemas   Marinos   Costeros,   bajo   el   item  ``formación  de
capacidacles'J.
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II . -  OBJETIVO

Apoyar      a   estucliantes   a   cursar   el   programa   de   Doctorado   en
Ciencias      Aplicadas       mención       Sístemas       Marinos       Costeros,
fomentando  el  desarrollo  del  capital  humano  avanzado.

III.~   NÚMERO  DE   BECAS

Para     el     presente     llamado,      ]_a
ofrece    1    (una)    beca,    de   $    1.800.
mil     pesos),     pagacleros     en     dos
sucesivas     de      $      900.000.-     en
diciembre  del   año   2017.

IV.-     ADMINISTRACIóN  DE  IA  BECA.-

Universidad    de    Antofagasta
OOO.-    (un   millón   ochocientos
cuotas    mensuales     iguales    y
los     meses     de     noviembre     y

La   Beca   será   administrada   por   la    Dirección   del   Programa
Doctoraclo    en    Ciencias    Aplicadas    que    dicta    la    Facultad
Ciencias   del   Mar   y   Recursos   Biológicos   de   la   Univer§idad
Ant,ofagasta,   bajo  un  protocolo  ya  definido  por  el  programa.

®®a)¢t3t)

V.   REQUISITOS

Los   postulantes   a   la   beca   del   deberá   cumplír   los   siguientes
requisitos :                            '

Estar  inscrito  en  el  programa  de  Doctorado  en  Ciencias
aplicadas,  menc!i6n  Sistemas  Marinos  Costeros
Eperiencia   en    efectos    aíübientales    sobre    comunidades
costeras.

'   Experiencia  en  Ecología  bentónica

V.    DOCÜMENTO   A   PEHSENTAR

El  postulante  debe  aportar  los  siguientes  antecedentes:

'    Curriculum  Vitae.
Presentar   carta   de   intención   en   la   Facultacl   de   Ciencias
del   Mar  y   Recursos   Biológicos   dentro   del   plazc>     señalado
posteriormente.         i
Carta  de   recomendaéión  de   un  Profesor  clel   Programa

'    Acompañar   la   clocumentación     que   acredita   el   cumplimiento
cie   los   requisitos   inclicados   en  el     numeral  V.
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VI.        PROCEDIMIENTO       DE       SEIJECCIóN       Y       EVAI]UACIóN       I)E       LOS
ANTEC:EI)ENTES   REcIBlr,os.

Los  elementos  principales   en   la   Evaluación,   serán  experiencia
demostrable    en    estudios     referidos    a     impactos    ambientales
sobre  ecosistemas   costeros  y  Ecología  Bentónica.
IJa   comisión   de   Beca   estará   conformada   por   el   Vicerrector   de
lnvestigación,    Innovación   y   Postgrado   Dr.    Marcelo   E.    Oliva,
Director    del     Programa    de     Doctc,rado    @n    Ciencias    Aplicac!as
mencíón   Sistemas    Marinos    Costerc,s    Dr.    Jorge   Valclés    S.    y   el
Profesor   del   programa    Dr.    Rubén   Araya   V.,    la    cual    evaluará
las   postulaciones   presentadas.    La   resolución   fínal   respecto
de     la     asignación     de     la     beca,      será     comunicada     a     los
interesados   a    través   de    la   Vicerrectoría   de    lnvestigación,
Innovación   y   Posgrado.

vll.   cALEmARlo

El    plazc>    para     la     presentac:ión    c{e     los     antecedentes    vence
impc,stergablemente     el   clía   15   de   Noviembre   a   las   18.00   horas,
en   la   Facultad   de   Ciencias   del   Mar   y   Recursos   Bio1ógicos   de
la      Universidad      de      Antofagasta,      Avenida      Universidad     de
Antofagasta   NO   O2800   de   la   ciudacl  de  Antofagasta.

IJa   resolución   del   concurso   será   el   día     20   de   Noviembre     del
año   2017.

VIII.   NoRMn;TlvA  Apl,IcABliE

Lo   no   previsto   en   las   presentes   bases   será   resuelto   por   el
Vicerrector  de   lnvestigación,   Innovación   y  Pc,stgrado.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Distribución:  en  [a  página s¡guiente~
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Distribución:
Secretaria General  (F¡EG.  N99778)
OJntraloría
Vicerrectoría Académica
VÍcerrectoría  Económica
Vicerrectoría de lnvestigación,  lnnovación y Postgrado
Dirección de Gestión de la  lnvest¡gación
Dirección de Relaciones Universitarias
Dirección de Vinculación y Comunícaciones
Facultad de Ciencias del  Mar y de Recursos  Biológicos
Doctorado en Ciencias Apl¡cadas mención sistemas mar¡nos costeros


